
 

 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10, a cargo 
de la Dra. Elina Mercedes Fernandez, Secretaría Única, sito en Av. Ricardo 
Balbín 1753, Partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires, hace 
saber que en los autos caratulados "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA 
FINES DETE C/ GUILLERMO LUNA VALERIA ADRIANA S/ EJECUCION 
PRENDARIA" Expte. Nº 64715, el martillero MARIANO MANUEL ESPINA 
RAWSON (Cuit 20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto), subastará por 10 días 
hábiles, comenzando la puja el día 15 de octubre de 2019 a partir de las 12:00 
hs, finalizando el día 29 de octubre de 2019 a las 12:00 hs (Art. 562 CPCC 
mod. Ley 14238), al contado y mejor postor, en el estado en que se encuentra 
y será exhibido, el automotor Marca: CHEVROLET Modelo: CLASSIC AA DIR 
1.4N LS, Año 2011, DOMINIO KFU536 CHASIS: 9BG551950B242554, 
MOTOR T80018017. Según el informe de constatación obrante en autos el 
estado de la unidad prendada debe calificarse como MALO. BASE: $33.261,14. 
Comisión 10% con más el 10% de la misma en concepto de aporte previsional 
a cargo del comprador (Ley 14085). PARTICIPACIÓN EN LA SUBASTA: 
Podrá ofertar en la subasta quien se encuentre inscripto como postor en el 
Registro General de Subastas Judiciales con una antelación mínima de tres 
días hábiles al comienzo de la puja del acto de subasta (Art. 24 Anexo 1 del 
Acuerdo 3604), debiendo depositar en la cuenta judicial correspondiente a las 
presentes actuaciones del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal 
Tribunales de San Martín, Cuenta 5100-027-8566018, CBU 
0140138327510085660187, CUIT 30-99913926-0, la suma correspondiente al 
depósito en garantía. (Art. 21 a 24 del Anexo I del Acuerdo 3604). No sera 
admitida la compra en comisión ni cesión de boleto. DEPÓSITO EN 
GARANTÍA: Se establece en la suma de $1.663, (5% de la base), debiendo el 
postulante proceder a su integración como presupuesto para su aceptación en 
carácter de postor. (Art. 22 del Anexo I del Acuerdo 3604). la que será devuelta 
de oficio mediante transferencia electrónica a quien no resulte adquirente - 
exenta de gravado- en los términos del art. 39 del Anexo I del Acuerdo 3604 
texto según AC 3875). En caso de que el oferente hubiese efectuado reserva 
de postura deberá solicitar su restitución en las presentes actuaciones.( art. 39 
del Anexo I del Acuerdo 3604 texto según AC 3875). ACTA DE 
ADJUDICACIÓN: Una vez aprobada la rendición de cuentas presentada por el 
martillero, se fijará una audiencia a realizarse dentro de los cinco (5) días de 
aprobado el remate, a la que deberán comparecer el martillero y quien resultare 
ser el mejor postor de la subasta. A dicha audiencia, el adjudicatario deberá 
presentarse con el formulario de inscripción a la subasta, el comprobante del 
pago de depósito en garantía, constancia de código de postor y demás 
instrumentos que permitan su individualización como comprador en subasta; y 
constituir domicilio legal en los términos del art. 40 del CPCC, bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituído en los Estrados del Juzgado (art. 41 
del Ordenamiento Ritual). Asimismo, deberá adjuntar el comprobante de 
depósito del saldo de precio en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a 
cuenta de autos y a orden de la Infrascripta. Los gastos de inscripción del bien 
se encuentran a cargo del adquirente. POSTOR REMISO: En caso de 
incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta 



incurrirá en la situación prevista por el art. 585 CPCC de postor remiso, 
dándosele por perdidas las sumas depositadas en la cuenta de autos y 
resultando responsable de la disminución del precio de la subasta. En este 
caso, la subasta será adjudicada al oferente que hubiere realizado reserva de 
postura y la mayor oferta durante la puja. En caso de que los postores no 
hubieren realizado reserva de postura, el postor remiso será responsable 
asimismo por la disminución del precio, de los intereses acrecidos y de las 
costas del nuevo remate. (Art. 585 CPCC, arts. 21, 40 del Anexo I de la 
Acordada 3604). DEUDAS: ARBA $41.942,70 (26-04-2019). Exhibición: El 
automotor será exhibido los días 1 y 2 de octubre de 2019 en horario de 09:00 
a 12:00 hs en el depósito de la calle Homero N° 1329/41 de C.A.B.A.. El 
presente edicto se publicará por 2 días en el Boletín Judicial. Informes y 
Consultas en http://subastas.scba.gov.ar/, el expediente y con el martillero al 
celular 1550113598. Gral San Martín,    de Septiembre de 2019. 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

INFORMA FECHA DE PUBLICACIÓN DE EDICTO. 



Señor Juez: 

                   Patricia M. BONAVENA, Directora Provincial de Boletín Oficial, con 
domicilio electrónico constituido en boletinoficial-prov-bsas@bof.notificaciones 
me presento en estas actuaciones a efectos de informar que el Edicto adjuntado 
se publicará el día 19/09/2019. 

  


